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Artículos 124-2, 260-1, 260-2, 260-3, 260-5, 260-7 y
260-9 del Estatuto Tributario, Goncepto No. 031 855 del
26 de mayo de2014-

Aiento saludo Sra. Quiceno Ramírez.

De conform¡dad con el artículo 20 del Decreto 4048 de 2008 es función de ésta Subdirección
absolver las consultas esffitas que se formulen sobre la inte'rpretación y aplicación de las
normas tributarias de caÉcter nacional, aduaneras y cambiarias en lo de competencia de la
Entidad.

Mediante el radicado de la referencia plantea la. siguiente situación fác'tica con sus
consecuentes preguntas, las cuales se resolverán cada una a qu tumo, así: Una sociedad
domiciliada en un paraíso fiscal es accionista mayoritario de una sociedad nacional, de la cual
detenta el poder de decisión; por otra parte, la segunda adquiere mercancfas en el exterior de
la primera.

1 . ¿Existe vinculación entre las mencionadas sociedades en el marco del régimen de
precios de transferencia?

El artículo 260-1 del Estatuto Tributario señala una serie de criterios a partir de los cuales se
considera que existe vinculación para efectos del impuesto sobre la renta y complementarios,
de los cuales es de resaltar el contemplado en el literal a) del numeral 1 que rcza'. "[u]na
entidad será subordinada o controlada cuando su poder de decisión se encuentre someüdo
a la voluntad de otra u ofras persofras o entidades que serán su matríz o controlante,
bien sea directamente, caso en el cual aquella se denominará fllial, o con el concurso o por
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intermedio de las subodinadas de la matriz, en cuyo caso se ltamará subsidiana" (negrilla
fuera de texto). Luego, es palmario que en el caso planteado existe vinculación entre la
sociedad colomb¡ana y Ia soc¡edad domic¡liada en un paraÍso fiscal, siendo la primera
subordinada de la segunda.

2. ¿La referida sociedad colombiana está en la obligación de someterse al régimen de
precios de transferencia?

La respuesta por supuesto es afirmativa; basta observar el artfculo 260-2 ibídem que dispone:

'ARTICULO 26&2. OPEP#|CTONES CON VTNCULADOS. <A¡ticuto modificado por e!
aftlculo 1 12 de la Ley 1607 de 201 2. H nuevo texto es e/ srgurbnfe..> Los
contibuyentes del impuesto soóre /a renta y complementarios que celebren
operaclone-s con vinculados del exterior están obligados a determinar, para efectos
del impuesto sobre la rcnta y complementarioq sus lngreso s odinarios y
ertraordinarios, sus cosfos y deducciones, y Eus activos y pasfuog conslde rando para
esas operacrbnes el Princip¡o de Plena Competencia.

Se entenderá que el Principio de Plena Competencia es aquel en el cual una operación
entre v¡nculados cumple con /as condr'clones gue se hubieren uütkado en operaciones
comparables con o entre paftes ¡ndependientes.

(...)' (negrilla fuera de texto).

Lo anterior, además, implica que el precio o margen de utilidad en las operac¡ones celebradas
entre vinculados se .determine a partir de cualquiera de los métodos previstos en el artículo
260-3 ibldem ^ A .su vez, es preciso destacar que si la soc¡edad colgmbiana posee un
patrimonio bruto en:el último dla del año o periodo gravable'igual o superior al equivatente a
cien mil (100.000) ÜVT" u obtuvo ingresos brutos en el respectivo año lguales o superiores al
equivalente a sesenfa y un m¡l (61.000) uvr estaÉ en la obligación de preparar y enviar la
documentación comprobatoria relgtiva a cada tipo de operación con la'que demuestre la.-.
correcta aplicaciÓn de las normas del rég¡men de precios de transferencia, tal y como lo ordena 

'

el artlculo 260-5 ibíden . Bajo las mismas condiciones, tamb¡én habrá de presentar anualmente
una declaración informativa de las operaciones realizadas con su vinculado, acorde al tenor
literal del artículo 260-9 ibídem .

3. ¿Son deducibles del impuesto sobre la renta y complementarios los pagos efectuados
por la sociedad colombiana a favor de Ia sociedad domiciliada en un paraíso fiscal con
ocasión de la adquisición de mercancfas en el.exterior?

El artículo 124-2 del Estatuto Tributario establece:

'ARTÍCULO 12+2. PAGOS A PARAISOS F/SCALES. <Ver Notas det Editot> <Attículo
adicionado por el aftículo 3 de la Ley 863 de 2003. El nuevo lexfo es el siguiente:> No
serán constitutivos de cosfo o deducción /os pagos o aáonos en cuenta que se realicen
a personas natunles, personas jurldicas o a cualqu¡er otro tipo de ent¡dad que se
encuentre constituida, localhada o en funaionamiento en paralsos fsca/es, que hayan
sido calificados como tales por el Gobiemo colomb¡ano, salvo que sa hag efectuado
la retención en la fuenÍe por concepto de lmpuesto sobre la Renta y Remesás1"
(negrilla fuera de texto).
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VARGAS

No obstanie, siendo que el pago en comento no constituye ingreso de fuente nacional para la
sociedad domiciliada en un pare¡iso fscal, siendo improcedente practicar el mecanismo de
re€udo anticipado, se hace forzoso atender el artículo 260-7 ibidem .

En efecto, a través del concepto No. 031855 del 26 de mayo de 2014 la Administración
Tributaria concluyó:

'Como quien que el añículo 26G7 del Estatuto Tributaio, s¡n derogar n¡ ex¡m¡r el
cumpl¡miento de lo señalado por el artlculo 12L2 rcferido, permite de manera
excapcional la procedenc¡a de la deducción bajo estud¡o cuando se prcsente ta
documentación y pruebas que demuestren la reatidad y tnnsparenc¡a de ta
transacc¡ón, suásisfe la obligación de ef*fuar la retención en la fuente en
aquellos casos ea gue por mandato legal deha ser pnclicada.

Lo anteior, en la med¡da que resulta improcedente afirmar que et a¡tícuto 260-7 del
Estatuto Tributario eliminó el requisito de efectuar la retención en la fuente para la
ptocedencia de la deducción de cosfos y gasfoq cuando dicha retenc¡ón sea
obligatoia

En la medida en que el a¡tículo 124-2 no fue derogado por la Ley 1607 de 2012, sus
prevtsrbnes siguen siendo aplicables para el reconocimiento de ta deducción de cGsfos
y gasfoq sin menoscabo de la pasibilidad de demostrar, en los términos del
artículo 26G7, la realidad y t¡ansparencia de la operacián para ta procedenc¡a dé
deducciones en aquellos casos e¡, que - por prescipción legat - no sea procedente ta
realizac¡ón de la retención en la fuente.' (negrilla fuera de texto).

Así las cosas y con-. el propasito de que sean deducibles del impuesto sobre la renta y
complementarios los -áludidos egresosr es menester que Ia sociedad colombiana documente y
demuesire "el detalle de las funciones reatizadas, activos empleados, desgos asumidos y tá
tgtalidacl de /os cosfos y gasfos ineunidos por la persona o emprcsa ubicada, residenie o
domiciliada en el páralso fisca! para la realización de las actividades que generaron los
mencionados pagos' tal y como lo prescribe el parágrafo 3' del artículo 26(s-7 ibldem .

En los anteriores términos se resuelve su consulta y cordialmente le informamos que tanto la
normatividad en materia tributaria, aduanera y cambiaria, como los conceptos emiiidos por la
Dirección de Gest¡ón Jurídica en estas materias pueden consultarse direáamente en nuestra
b.as9 dg datos jurídica ¡ngresando a la página electrónica de la DIAN: http://www.dian.gov.co
siguiendo los iconos: 'Normatividad' - 'Técnica' y seleccionando los vinculos 'doctñna' y
-Dirección 

de Gesiión Jurídica".
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